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Málaga, 2 de agosto 2007.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das al amparo de los Programas de Promoción 
de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de 
la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 
de marzo de 2002, Orden de 1 de septiembre de 2003 y 
Orden de 25 de septiembre de 2006 sobre desarrollo de 
los programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado:

Núm. expediente: RS.0003.JA/07.
Entidad beneficiaria: El Villalta, Centro Formación y Serv. 
Medio Ambientales.
Municipio: Quesada (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0007.JA/07.
Entidad beneficiaria: Cheq Pevali, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0008.JA/07.
Entidad beneficiaria: Construcciones y Reformas Ferro-
san, S. Coop. And.
Municipio: Bailén (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0009.JA/07.
Entidad beneficiaria: Embutidos Ibéricos Cazorla, Hnos. 
Salas Lorente, S.L.L.
Municipio: La Hiruela (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0010.JA/07.
Entidad beneficiaria: Chapa y Motor Mavisur, S.L.L.
Municipio: Torredonjimeno (Jaén).
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autóno ma de Andalucía.

Jaén, 27 de julio de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Subsanación de Deficiencias de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística, relativa a Nuevo Sector de SUO Residencial 
PP R-6 «Mirador del Coto», en el municipio de Gua-
dalcázar (Expte. P-70/06), de aprobar definitiva-
mente a reserva de la simple Subsanación de Defi-
ciencias por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2007.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE SUO 
RESIDENCIAL PP R-6 «MIRADOR DEL COTO», EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en 
el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 


